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C.   ANUNCIOS PARTICULARES

 CAMPUS DE LA JUSTICIA
 DE MADRID, S. A.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Campus de la Justicia de Madrid, 
S. A., Empresa Pública adscrita a la Vicepresidencia Se-
gunda y Consejería de Justicia e Interior de la Comuni-
dad de Madrid.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Dirección Facultativa y 
Coordinación de Seguridad y Salud de las Obras de Ur-
banización-Fase 1 del Campus de la Justicia de Madrid.

b) Lugar de ejecución: Plan Especial de la parcela 
del Campus de la Justicia en el Parque de Valdebebas de 
la Comunidad de Madrid.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): 36 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base licitación. Importe total: 
1.500.000 euros.

5. Garantía provisional. 2 % del importe de licitación.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Campus de la Justicia de Madrid S. A.
b) Domicilio: C/ Ribera del Loira 4-6.
c) Localidad y código postal: Madrid 28042.
d) Teléfono: 913 443 030.
e) Telefax: 913 443 031.
f) Fecha límite de obtención de documentos, infor-

mación y consultas: 17 de noviembre de 2006.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación en su caso: De acuerdo a lo estable-
cido en el pliego de bases del concurso.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional: De acuerdo a lo establecido en el 
pliego de bases del concurso.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: 30 de noviembre 
de 2006.

b) Documentación a presentar: De acuerdo a lo esta-
blecido en el pliego de bases del concurso.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Campus de la Justicia de Madrid S. A.
2. Domicilio: C/ Ribera del Loira 4-6.
3. Localidad y código postal: Madrid 28042.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): 3 meses.

e) Admisión de variantes (concurso): De acuerdo a 
lo establecido en el pliego de bases del concurso.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Campus de la Justicia de Madrid S.A.
b) Domicilio: C/ Ribera del Loira 4-6.

c) Localidad: Madrid 28042.
d) Fecha: 12 de diciembre de 2006.
e) Hora: 13,00.

10. Gastos de anuncios. Por cuenta de adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de 

las Comunidades Europeas». 10 de octubre de 2006.
12. Página web donde figuran las informaciones re-

lativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los 
pliegos. www.campusjusticiamadrid.com

Madrid, 11 de octubre de 2006.–Presidente del Consejo 
de Administración Campus de la Justicia de Madrid, S. A., 
excelentísimo señor D. Alfredo Prada Presa.–59.728. 

 CITIBANK ESPAÑA, S. A.

CITIBANK INTERNACIONAL
PLC, S. E.

En cumplimiento con lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1968 y el Real 
Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, Citi-
bank España, S. A., y Citibank Internacional PLC, S. E., 
proceden a dar publicidad de los depósitos y cuentas en 
presunción de abandono:

Citibank Internacional PLC. «Grupo de Estudios Eco-
nómicos S. A. por 191,12 euros.

Citibank España S. A. «José Mayoral» por 2.085,23 
euros. «George Papanicolau» por 325,79 euros. «Ismael 
Ibraimo» por 181,22 euros. «José Salgado Feijoo» por 
280,70 euros. «Gloria Fernández Isla» por 127,12 euros. 
«Ismael López Merino» por 164,05 euros. «José Cachal-
dora Pérez» por 232,71 euros. «Manuel Pérez Rodrí-
guez» por 134,34 euros. «Adolfo Álvarez González» por 
163,64 euros. «Juana Ortiz Durán» por 601,01 euros. 
«Fulgencia García Pallares» por 1.660,30 euros.

Madrid, 2 de octubre de 2006.–Miguel Díaz Salinas y 
Javier Lozano Notario, Apoderados. 

 EXPOAGUA ZARAGOZA 2008, S. A.

Anuncio de desistimiento por la Sociedad «Expoa-
gua Zaragoza 2008, Sociedad Anónima», de la licita-
ción del contrato de servicios denominado «Homologa-
ción de empresas para la prestación de servicios 
auxiliares polivalentes en relación con la Exposición 
Internacional de Zaragoza 2008», con número de expe-
diente DO-SV-251/06, cuyo anuncio fue publicado en 
el Boletín Oficial del Estado número 237, de fecha 4 de 
octubre de 2006, por el que queda anulado el procedi-
miento abierto, mediante concurso, y sin efecto todas 
las actuaciones realizadas en la tramitación del expe-
diente referenciado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 18 de octubre de 2006.–El Presidente de la 

Sociedad, Roque Gistau Gistau.–59.776. 

 FONCAIXA GARANTÍA CESTA 
ACCIONES IBEX, F. I.

(Fondo absorbente)

FONCAIXA GARANTIZADO 
EUROVALORES 44, F. I.

(Fondo absorbido)
Anuncio de fusión de fondos de inversión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva (LIIC), se hace público que InverCaixa Ges-
tión SGIIC, Sociedad Anónima (sociedad gestora), y Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, «La Caixa» (entidad 
depositaria), han aprobado con fecha 29 de septiembre de 
2006 los acuerdos de fusión por absorción de Foncaixa Ga-
rantizado Eurovalores 44, F. I. (fondo absorbido) por Fon-
caixa Garantía Cesta Acciones Ibex,F.I. (Fondo Absorben-
te) con disolución y sin liquidación de aquél, y transmisión 
en bloque de todos sus activos y pasivos al fondo absorben-
te, sucediendo éste último, a título universal, en todos los 
derechos y obligaciones del fondo absorbido.

El proyecto de fusión ha sido autorizado por la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores con fecha 11 de 
octubre de 2006. Dicho proyecto puede consultarse en la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y en el do-
micilio de la sociedad gestora.

De conformidad con el artículo 12 segundo párrafo de 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, se informa que al no existir comisio-
nes de reembolso en el fondo absorbido, los partícipes 
podrán reembolsar sus participaciones en cualquier mo-
mento con valor liquidativo del día de la solicitud. Asimis-
mo, los partícipes del fondo absorbente podrán reembolsar 
sus participaciones en cualquier momento al valor liquida-
tivo del día de la solicitud, en tanto que dicho fondo de 
inversión no tiene comisiones de reembolso hasta el día 24 
de noviembre de 2006, inclusive. Igualmente, se informa 
el derecho de los acreedores de cada uno de los fondos que 
se fusionen a oponerse a la fusión, en el plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de publicación del presente anuncio.

Barcelona, 11 de octubre de 2006.–La Presidenta 
Ejecutiva de InverCaixa Gestión SGIIC, S. A., Gemma 
Faura Santasusana.–59.061. 

 FONCAIXA GARANTÍA EUROPA 
PROTECCIÓN IV, F. I.

(Fondo absorbente) 
FONCAIXA 15 GARANTIZADO 

CUPÓN PLUS BOLSA, F. I.

FONCAIXA GARANTIZADO MIXTO 
EUROVALORES 45, F. I.

FONCAIXA GARANTIZADO MIXTO 
EUROVALORES 105, F. I.

(Fondos absorbidos) 
Anuncio de fusión de fondos de inversión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de In-


